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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Economía,  que
              vería  con agrado se solicite al Consejo Federal
de Inversiones (CFI) un estudio de Planeamiento Estratégico de
Desarrollo  para  el área San Antonio Oeste, que involucre  el
Puerto San Antonio Este y Balneario Las Grutas. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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